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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . 	. 	 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . 	. 	 21 Seis meses. 28
Un ario . . . . 	. 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante , si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en cnie ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JUNTA PROVIDER DE JIMIOS Y TRAIISPORIES

Núm. 563
Don Eduardo Valera Valverde, Go-

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que habiendo dis-

puesto el Servicio Nacional de Abas-
tecimientos y Transportes, con fecha
7 del corriente, /a anulación con ca-
rácter definitivo de la reglamentación
restrictiva del consumo de azúcares,
ordenada anteriormente por dicho
Servicio, no son precisas en los su-
cesivo, las guias de dicho Organismo
para la circulación del artículo rde-
rido.

Lo que por el presente se pone en
conocimiento de todas las autorida-
des provinciales y municipales de mi
j urisdicción, para su más exacto cum-
plimiento.

Córdoba 17 de Marzo de 1939.
—III Año Triunfal.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Diputación provincial
de Córdoba
SECRETARIA

Sección 5. a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 565
La Comisión Gestora de esta Ex-

celentísima Diputación provincial, en

sesión celebrada el día 15 del actual,
acordó aprobar y hacer suyo el de-
creto de la presidencia de 3 del co-
rriente, por el que se concedió una
prórroga para la cobranza en perío-
do voluntario del impuesto de cédulas
personales de 1938, hasta el 20 del
mes en curso, a los términos munici-
pales de Aguilar, Almedinilla, Almo-
dóvar, Baena, Belmez, Benamejí, Ca-
bra, Carcabuey, La Carlota, El Car-
pio, Castro del Río, Denla Mencía,
Encinas Reales, Espejo, E,spiel, Fer-
nán-Núñez, F-aente Obejuna, Fuente
Tójar, Guadalcázar, Hornachuelos,
Iznájar, Lucena, Luque, Montalbán,
Montemayor, Montilla, Montoro,
Monturque, Los Moriles, Nueva Car-
teya, Palenciana, Palma del Río, Po-
sadas, Priego, Periarroya-Pueblonue-
vo, Puente Genil, La Rambla, Rute,
San Sebastián de los Ballesteros, San-
taella, La Victoria, Villa del Río, Vi-
Ilafranca, Villaharta, Villaviciosa, Zu-
heros, Porcuna y Lop era.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especialmen-
te para el de los Ayuntamientos cita-
dos y contribuyentes de los mismos.

Córdoba 17 de Marzo de 1939.—
111 Ario Triunfal.—E1 Presidente,
Eduardo Quero.
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Núm. 557

De la Orden del Ministerio de la
Gobernación fecha 7 de este mes,
publicada en el "Boletín Oficial del

Estado", número 68 del nueve, se
desprende que las Mancomunidades
Sanitarias han de hacerse cargo del
pago del Subsidio familiar creado
por la Ley de 18 de Julio de 1938
a los Funcionarios Sanitarios sujetos
a la legislación de la coordinación
sanitaria que perciban sus haberes
de los fondos de las Corporaciones
locales; y para dar cumplimiento
a lo que se dispone en el número
segundo de la aludida Orden, preci-
sa que por todos los Ayuntamientos
de /a zona liberada de esta provincia
acogidos o no a la opción que deter-
mina el articulo 4.2 del Reglamento
del régimen obligatorio de Subsi-
dios familiares de 20 de Octubre
de 1938, ingresen dentro de este
mes en la cuenta corriente que esta
Mancomunidad Sanitaria tiene abier-
ta en la Sucursal del Banco de Es-
paña en esta capital, las cuotas que,
como patronos, les corresponden
satisfacer según los artículos 25 y
28 del mencionado Reglamento, y
cuando verifiquen el ingreso de los
haberes de Marzo actual lo realicen
sin descuento alguno, con el fin de
que el percibo de ese beneficio co-
mience desde primero de este mis-
mo mes. También y dentro del mis-
mo, deberán enviar los Ayuntamien-
tos a esta Mancomunidad las "de-
claraciones de familia" suscritas por
los que tengan derecho a cobrarlo
y rertificadas por los respectivos
Alcaldes.

En su consecuencia, aquellos
Ayuntamientos que no tuvieran en
sus presupuestos para el actual ejer-
cicio crédito destinado al pago de
esa obligación o el consignado fue-
ra insuficiente, procederán sin pérdi-
da de tiempo y por los medios re-
glamentarios a la habilitación del
crédito necesario para tal fin o a

suplementar el que tengan presu-
puestado.

Córdoba 15 de Marzo de 1939.—
111 Ario Triunfal.—El Presiden-
te de la Junta, Manuel Danvila.

Junta Reguladora de Importare' u Expor-

tare' del Ejercito del Sur

Núm. 545

AVISO A LOS EXPORTADORES

Al objeto de conocer con ante-
lación suficiente las necesidades nor-
males de la demarcación de esta
Junta, en cuanto a la concesión de
divisas para productos de importa-
ción necesarios para la exportación,
tales como duelas para barriles, pa-
pel de envolver, envases, ect., por or-
den de la Superioridad deberán los
interesados remitir a esta Regulado-
ra, antes del día 25 década mes, las
previsiones de divisas necesarias pa-
ra el subsiguiente, es decir que, re-
firiéndose concretamente al mes ac-
tual, antes del día 25 del mismo
deberán remitir las correspondientes
previsiones para el mes de Mayo, y
así sucesivamente.

El incumplimiento de esta dis-
posición impedirá en lo sucesivo, la
concesión de divisas fuera de los
plazos marcados, con el consiguien-
te perjuicio.

Sevilla 14 de Marzo de 1939.—
111 Ario Triunfal.—E1 Presidente,
Firma ilegible.
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Diolach Profilicidl ilP Nilda 	 Núm. 544 	 INTERVENCION 

RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos de la provincia han
de satisfacer a la Diputación Provincial, por el concepto de aportación forzo-
sa ordinaria municipal, en el ario 1939, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 222, letra D) y 231 al 233 del Estatuto provincial de 20 de Marzo
de 1925.

AYUNTAMIENTOS

Importe del
contingente pro- presupuesto
vincial 	 repar-

tido en el
año 1924-25

Pesetas

Importe del
mu_

nicipal ord.na- ciento
rio d

año 1924-25
-

Pesetas

Tanto por
del

contin-
gente

1924-25

Importe de la
aportación

ordinaria mu-
nicipal para
el año 1939

-
Pesetas

Adarnuz. 	
Aguilar 	 	
Alcaracejos 	
Almedinilla . 	
Almodóvar 	
Añora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	
Ben amejí. 	
B ázquez (Los) 	
Bujalance 	
Cebra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	 	

43.665'32
48.203'66

3.78742
5.303'67

15.35047
2.560'62

46.26088
14.60691
12.68386
13 117'20
2 814'36

34.037'92
51.837'47
13.288 88
9.57294

134.303'95
414.634'72

47.696'57
58.03781

134.05900
52.638'47

523 754'82
139.883.99
157.15400
96.53Q31
22989'68

339.41729
340.000 00
99 87254
88.39442

80
85
90
90
85
90
90
85
90
85
85
85
85
85
85

34 932'26
40.973'11

3.408'68
4.77330

13.047'90
2.304'56

41.63479
12.415'87
11.415'47
11.149'61
2 392'21

28.93203
44.061'85
11.29555
8.137.00

Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio (Et) 	
Castro del Río 	
Conquista 	
CORDOBA 	
Doña Mencía 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera.
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar. 	
Guijo 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos, 	
Iznájar. 	
Lucena 	
Luque. 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Montil'a 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los). 	 . 	
Nueva Carteya 	
Ob . jo 	
Palenciana 	
Palma del Río. 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Posadas. 	
Pozoblanco. 	
Priego 	 	
Peñarroya Pueblonuevo...
Puente Genil. 	
Rambla (La) 	
Rut 2 	
San Sebastián de los Ballesteros..
Saniael;a 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La) . 	
Villa del Río 	 .
Villafranca 	 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba....
Villanueva del Duque....
Villanueva del Rey 	

12.233'33
13.691'13
36.216'36

1 784'33
377.293'77

6.02590
6.051'27
4.898.66
9.32950
9.895.62

10.556'24
408 30

23.250.57
7.44965
1.947'30
2.91487
6.295/0
1.446'42

22 00858
31.314'90
16 842.46
90.464 00
11.082.83
6,506'10
8.19407

47.426'40
66.33630
6.45217
5.175'63
3.832/0

12 611'60
3.016'80

27.477.60
4.399'50
4038'40

17.929'80
27.078'75
32.93650
31 024'00
54.26050
25.42795
22316'52
2.19585

26.754'55
3.964'55
3.149.60
3 689 92
4.928.04
2.504'70

14.972'23
14.331'37
1 06460

20.910'12
6.503'55
6.59920
2.354/0

34.92221
88.12483

260.591'66
21.83200

3.979.006-57
66.922'09
87.60419
67865'00

150.645/5
77.015 09

126 498'84
9.403 65

232.343'48
58.83000
24.08897
19.856'36
39.206 02
22.801'16

289.70245
119.199'92
94 90040

694.455'51
99.918'71
67.695'47
54 446'44

486 238'38
402.213'40

65 719'01
45.827'23
73.884'56
44.075'20
46.74611

146.386'93
97.580'92
65.47000

181.06888
385.94767
322.850'00
604.534'18
625.15187
231.533.73
226.093.00

25 117.00
127.165'75
32.917'27
44.040'27
43.94837
28.178'12
24.160'85

137.771'82
74.958'80
17.218'4-

209.779'86
98.57756

102 906'27
23.82033

85
85
85
90
90
90
90
90
90
85
90
90
85
85
90
85
85
90
90
80
85
85
85
90
85
90
85
90
85
90
80
90
85
90
90
90
90
85
90
90
85
90
90
80
85
90
90
85
85
85
85
90
90
90
90
80

10.398'33
11.63746
30.78191

1.60590
339.564'39

5 423'31
5.44614
4.408'79
8.396'55
8.411'28
9.500 62

367'47
19.762'98
6.33220
1.752'57
2.477'64
5.351'34
1.301'78

19 807'72
25.051'92
14.316 09
76.894'40
9.420'40
5.85549
6.964'96

42.683'76
40.065'85

5.806'95
4.399.28
3.449'43

10.089'28
2715'12

23.355'96
3.959'55
3.634'56

16.13682
24.370'87
27.99602
27.921'60
48.834'45
21.613'76
20.08487

1.976'26
21.403'64
3.36987
2.834'64
3.320'93
4 188 83
2.128.99

12.726'39
12.181'66

958'14
18.819'11
5.853'19
5.939'28
2.11923

Villa viciosa.
Viso (El) 	
Zuhe ros 	

13.501'67
8.95682
3 064 00

99 996'08
92.336'10
36.543'18

85
90
90

11.476'42
8.061'14
2.757'60

TOTALES 	 1,566.389 03 14.748.01029 1.365.661'28

Lo que se publi-

BOLETIN OFICIAL

ca en este periódico oficial para que
los Ayuntamientos conozcan las cuo-
tas que les corresponde y caso de
disconformidad puedan producir las
reclamaciones procedentes, dentro
del plazo de ocho días, a contar desde
el siguiente al en que apareza inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL citado.

Córdoba 16 de Marzo de 1939.
-III Ario Triunfal.-E1 Presidente,
Eduardo Quero.

Delegación de Industria
DE CORDOBA

Núm. 554

Nuevas Industrias
Dando cumplimiento al Decreto

del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha veinte de Agosto pasa-
do, se hace saber que por don José
Amo y Ramos, se ha solicitado auto-
rización para establecer en esta capi-
tal una pequeña industria de tapones
y otros objetos de caucho y sus deri-
vados.

Quien se considere perjudicado
con esta nueva industria puede recla-
mar en esta Delegación, calle Fray
Luis de Granada sin número, en el
plazo de ocho días a partir de la pú-
blicación de este anuncio en el BO-

LETIN OFICIAL.
Córdoba 15 de Marzo de 1939.-

111 Ario Triunfal.-E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

Edicto de subasta de inmuebles

Contfilficiati Urbana 	hos de 1934, 1935 al 1937

Núm. 546

Don Rafael Arroyo Serrano, Agente
Ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestres arriba expresa-
dos, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizar-
se los mismos por el embargo y
venta de los bienes muebles y semo-
vientes, se acuerda la enajenación en
pública subasta de los inmuebles
pertenecientes a cada uno de aque-
llos deudores, cuyo acto se verifica-
rá bajo la presidencia del señor Juez
municipal el día 24 de Abril a las
nueve de la mañana siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
toriales, y demás sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio; advirtiendo pa-
ra conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación vigente.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enejenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Doña Leonarda Serrano Medina.-
Una casa marcada con el número 30
de la calle Frasquito Castro de esta
villa, que linda por la derecha entran-
do con el número 28 de José Escobar
y otros, izquierda con el número 32
de Rafael Parras y por el fondo casa
calle Empedrada.-Capitalización de
la misma, 750 pesetas.-Valor para
la subasta, 750 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifies-
to en esta oficina hasta el día de la
celebración de aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.0 Que es obligación del rama•
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Espejo a 13 Marzo de 1939.-
111 Ario Triunfal.-E1 Recaudador,
Rafael Arroyo.

Término municipal de Espejo.-Años
de 1934, 1935 al 1937.-Débito
por contribución Urbana-Núme-
ro del reparto 803.
Sra. D. Leonarda Serrano Medina.
Esta Oficina ha dictado con fecha

13 de Marzo la siguiente:
Providencia de subasta de finca.-

No habiendo satisfecho doña Leonar-
da Serrano Medina, sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este
expediente, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
los bienes, muebles y sernovientes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble o inmuebles
pertenecientes a dicho deudor, cuyo
acto se verificará bajo la presidencia
del señor juez municipal el día 24 de
Abril y hora de las nueve de la ma-
riana en el juzgado municipal siendo
posturas admisibles en la subasta, las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta provindencia al
referido deudor, y al acreedor o
acreedores hipotecarios en su caso, y

anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriale s , y
siendo desconocido el actual parade»
ro y domicilio de la deudora que se
cita notifíquese por el BOLETIN OFI«
CIAL de la provincia para su conoc i

-miento.
Y en cumplimiento de lo mandado,

notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación del
18 de Diciembre de 1928.

Espejo a 13 de Marzo de 1939.-
111 Ario Triunfal.-E1 Agente, Rafael
Arroyo.
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